




















































































NOlAP.i'-í'IJQllCA Ne. 11 
T\lUtAR 

LIC. JAVIER GARCIA AVILA 
MONTEARE'/, llUl\ll) l!ON 

PRIMER OISTRITO 

·:·: 

::uc� JAVJf;R,SA-RctA'AVtlA
. . . · · · NO't'Áii'i&'iH.tiibiéO:llic\.-' zz, .. 

PA0Ré'MIER Ñd: 107't'P'fi:.'C'P.''li4óód'l,iONTERREY. N.L. 

la Serie "L", asl como sus respéétivos suplentes, que serán designados por las correspondientes asambleas 
especiales, por mayorla de votos, y quienes podrán ser accionistas o personas extrailas a la Sociedad y tendrán las 

cultadés y obligaciones que consigna el articulo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y las que 
stablezcan otros ordenamientos legales ....... •.------------------------

Manifiosta la Licenciada AURORA CERVANTÉS 'MARTIN'EZ, que las facultades que le fueron otorgadas por 
BANCO MERCANTIL DEL ·NORTE, SOCIEDAD. ANÓÑIMA;' INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERÓ BANORTE, a la fecha no le han sido revocadas ni restringidas en forma alguna.-------- 

11---------------- GE N  E R AL E 
S.--------------La Licenciada AURORA CERVANTES 'MARTINEZ, manifiesta d, 

y con 

omicilio convet1cional en 

YO, EL NOTARIO, DOY FE:• l.· De la verdad del acto: 11.· 
ulen considero con la capacidad legal civil necesaria para cele 
ulen comparece como· Sécfetaiio del Consejo de-clara sob 

epresentación con que se. ostenta no lo ha sido revocad 
ocumentos de·qJ�· se tomo razón; IV.- De que lo rela 
ue mé remito y devuelvo a su· presentarite¡ v.� De 
e decir verdad; VI.- De que se cumpneron los r 
otariado vigente, así como las disposicion'&S legál' 

a Ley del Impuesto sobre la Renta y VII.- De 

egales de su contenido, la ratifica y finna ante mi, hoy dla de sti 
usa

i
puesto alguno. DOYFE. · 

. AURORA CERVANTES·MARTINEZ.- EN REPRESENT 
.�.1 �TUCIÓN DE BANCA' MÚLTIPLE,' GR.UPO l"INANtÍÉRO 
� .. \ ··.·· . . . . . . . . ·. .. . 

. 
EL AÑO 2004:- RUSRJCA.0 ANTE MI; LIC. PRIMmVO CARRAN 

nte a la compareciente a 
rata, asl como de que 
sentada y de que la 

que tuve a la vista los 
con sus originales, a 
nte fue bajo protesta 

~ .... -. ...,,.,. .. ,o seis de la Ley del 

presente escritura al 
n ole su alcance y efectos 

IÓN DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
ANORTE.- FIRMO HOY DIA 27 DE AGOSTO 

ACOSTA.- RUBRICA Y SELLO NOTARIAL 

· ARTICULO 2448 . 
El SuscritO Notarlo da fé de· que ·e1

. 
artíc

_
ulo 2448''dos mil cuatr�entos cuarenta y ocho del Código Civil del 

stado de Nuevo 'León, es ldentico al 2554 dós mJI quinientos •cincuenta y cuatro del Código Civil Federal de 
. . . . . . . . . . . . 1 

pllcación en tos demás EstadOs de lá Rel)ública y en el Distrito Federal Y. dice a la letra:----------
"ARTICULO ·2449·_. En todos ·tos poderes generales para Pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se 

to�ga con todas las facultades generales Y las especiales, que requieran cláusula especia! �nforme a la Ley, para 
ue se · entiendan conferidos sin firriitación alguna. En los poéfe·res generales para administrar bienes, baslará 
xpresar que se dan con ese carácter, para· que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. En los 

deres- gene_rales, para ·ejercer actos de ·dominío; bastará que se den con ese carácter, para que el apoderado 
e'rigil todas las facultades de dueilci; tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer oda ciase de gestiones a fin 
e · defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en los tres · casos antes mencionados, las facultades de los 
poderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. Los Notarios Insertarán este artículo 
n los testimonios de tos poderes que otorguen.•--------------------------

- ES PRIMER TESTIMONIO, de la Escritura Pública Número 39,091 treinta y nueve mil noventa y uno, fecha 27 
elntlsieta de Agosto del ailo "2004 dos mil· cuatro, que obra en el Libro 182 ciento ochenta y dos, Folio 36376 

inta y seis mil trescientos setenta y seis. Se expide para us·o de los APODERADOS de SANCO MERCANTIL 
EL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITúCióN DE 13AN'CA MÚLTIPLE; GRUPO FINANCIERO SANORTE .. 

a en 8 ocho hojas utilizadas por ambos lados, y 1 una por un·só10 lado, debidamente cotejadas y corregidas. En la 
iudad de Monterrey, Nuevo León, a los 27 veintisiete días · es de Agosto de 2004 dos mil cuatro.- DOY FE. --
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Ignacio de la Llave, la acredita con un ejemplar de su nombramiento, mismo que obra como 
anexo 1 (uno) a l contrato que se certifica.---------------------------------------------------------------------
---Asimismo, después de protestar que la que ostentan en este acto a la fecha, no les ha sido 
revocada, ni l imitada, los señores EDUARDO MENDOZA MOLINA y ANGÉLICA LANDA 

TRUJILLO, en su carácter de Apoderados de "Banco Mercantil del Norte", Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, la acreditan, con los 
documentos que se glosan al contrato citado como anexo 3 (tres).----------------------------------------
-------------------------------------------------- G E N E R A L E S ----------------------------------------------

---Los comparecientes por sus generales manifiestan, bajo protesta de decir verdad, ser mexicanos 
por nacimiento, mayores de edad, vecinos de esta Ciudad; quienes para fines de identificación ·me 

t 
exhiben las credencia les para votar expedidas en su favor por el Instituto Nacional Electora l, con la�1, 
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nacimiento el día  �J1d� 
Finanzas y Planeación de l Poder Ejecutivo de l Estado de Veracruz de Ignacio ��, a Llave, con 

domicilio en la Avenida Xal apa número trescientos uno, Col onia Unidad del Bosque, código postal 
noventa y mil diez; 

---------------------------------------------------------------El señor EDUARDO MENDOZA MOLINA, 

originario de la Ciudad de México, fecha de nacimiento el día 
Funcionario Bancario, con domici lio en la Avenida Veinte de Noviembre Norte número cuarenta y 

seis, Zona Centro, código postal noventa y mil; clave única de Registro Población;

 y ---------------------------------------------------La señora ANGÉLICA LANDA TRUJILLO, originaria 
de esta Ciudad, fecha de nacimiento el día veinticuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete, soltera, Funcionario Bancario, con el  mismo domicilio que l a persona anterior; 

----------------------------------------YO, EL NOTARIO TAMBIÉN CERTIFICO Y DOY 

FE:-------------------------------------------------- ---1.- De que los comparecientes a mi juicio tienen la 
capacidad legal necesaria para contratar y 
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